
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

RADICACIÓN:      Petición de Herencia 2012-00237-00 
 
DEMANDANTE:  BLOISNED QUINTERO CORDOBA  
 
DEMANDADA:    DIDIER DURAN CORDOBA 
 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No.: 51 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 110 del C.G.P., se deja a disposición de la parte 
demandada por el término de tres (3) días, el RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN propuesto por la parte demandada, visible 
en el expediente digital.  
 
El presente traslado se fija hoy, VEINTE (20) de NOVIEMBRE de dos mil 
veintitrés (2023) siendo las ocho de la mañana (8:00am)  
 
 
VENCE: 23 de noviembre de 2023 – 5:00pm 
 
 

 
 
 
 

 
 

Natalia Catalina Osorio Campuzano 
 Secretaria  

 
 
 
 
Rad. 2012-00237-00 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


31/10/23, 14:16 Correo: Juzgado 09 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkYTZlOTJmLTJlMTMtNDVhYy04MGJhLTM1NmZhOTYwM2QxNQAQALVKNCuA07RLgw%2FBwOi… 1/3

RAD. 09-201200237-00 Proceso. PETICION DE HERENCIA ASUNTO. RECURSO DE
REPOSICION EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION

COPY SAM 2021 <copysam2021@gmail.com>
Mar 31/10/2023 9:35 AM
Para: Juzgado 09 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (712 KB)
ANEXOS J.09.FAM. RAD. 2012-237. ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION..pdf;

OCTUBRE 31 DE 2023

SEÑOR
JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE CALI
ESD

RAD. 09-201200237-00 
Proceso. PETICIÓN DE HERENCIA 

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN

CORDIAL SALUDO,

RESPETUOSAMENTE ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO
DE APELACIÓN, EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO SIN No. DE FECHA 23-10-2023, PUBLICADO
POR ESTADO EL DÍA 26-10-2023. POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS.

1- MI DIFUNTO PADRE DIDIER DURAN CORDOBA, (QEPD) FUE OBJETO DE DEMANDA DE
PETICIÓN DE HERENCIA POR SUS OTROS DOS HERMANOS, EL CUAL SU DESPACHO ACCEDIÓ A LAS
PRETENSIONES MEDIANTE LA SENTENCIA NO. 206 DE 2014. EL CUAL NO SE DIO CUMPLIMIENTO
POR PARTE DE LA DEMANDANTE EN ESE ENTONCES, PORQUE LO ÚNICO QUE HICIERON FUE
OPACAR LA JUSTICIA, INTERPONER DEMANDAS INNECESARIAS Y ADEMÁS SOLO PARA
CONGESTIONAR LA RAMA JUDICIAL, EN SEDE ORDINARIA.. 
 
2. SE DICE LO ANTERIOR, PORQUE A MI DIFUNTO PADRE DIDIER DURAN, NO LE COMPETÍA HACER EL
TRÁMITE QUE USTEDES PRETENDEN IMPONER AL SUSCRITO HIJO HEREDERO, YA QUE MI PADRE
RESULTÓ VENCIDO SIN JUSTA CAUSA, TODA VEZ, QUE MIS TÍOS TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE
HACER PARTE EN LA SUCESIÓN PRIMARIA POR MOTIVO DE LA MUERTE DE MI ABUELA ANA LUCY
CORDOBA (QEPD), Y NO LO HICIERON.

3. SE CONFRONTA LO ANTERIOR, PORQUE MIS TÍOS EN ESE ENTONCES, DEMANDANTES, HICIERON
CASO OMISO A SU SENTENCIA Y EN ÚLTIMAS PIDIERON OTRO PROCESO CON EL NOMBRE DE
REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN, EL CUAL CORRESPONDIÓ POR REPARTO AL JUZGADO OCTAVO
DE FAMILIA DE CALI, EL CUAL SALIÓ LA SENTENCIA No. 120 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2023,
REELABORADO LA PARTICIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE MI ABUELA, Y TAMPOCO EINSTEIN
DURAN C. Y MI TÍA, HICIERON LO PROPIO, ES DECIR, NO CUMPLIERON CON LA CARGA DE HACER
VALER SUS DERECHOS EN REGISTRAR ESTA SENTENCIA DE REELABORACIÓN. 
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MI PADRE EN VIDA, PRETENDIÓ REGISTRAR LA SENTENCIA DE REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN,
PERO NO PUDO HACERLO, PORQUE HAY UN ERROR EN LA DIRECCIÓN DEL INMUEBLE, Y TAMBIÉN
HAY UN ERROR EN EL ÁREA RESTANTE DEL INMUEBLE, POR CUANTO EN VIDA, MI ABUELA ANA LUCY
CÓRDOBA HIZO DOS VENTAS, Y ÉSTAS NO FIGURAN DESCONTADAS EN NINGUNA ESCRITURA
PÚBLICA, SOLO FIGURA EN LA SENTENCIA No. 120 DEL 09-OCT- 2020
  
SE REITERA MIS TIOS, SOLO CONGESTIONAN EL APARATO JUDICIAL, PERO DEJARON TODO
ABANDONADO, SIN REGISTRAR. 

4.. MI TIA BLOISNETTH QUINTERO CORDOBA, TAMBIEN ADELANTO UN PROCESO DE PERTENENCIA
SOBRE PARTE DEL LOTE GLOBAL QUE ERA DE MI ABUELA ANA LUCY CÓRDOBA, EL CUAL SALIÓ A SU
FAVOR, PERO TAMBIÉN, NO FUE REGISTRADA, PORQUE PRESENTA LOS MISMOS ERRORES DEL
TRÁMITE DEL PROCESO DE REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN. 

Y A LA FECHA DE HOY, COMO PADRE FALLECIÓ EL PASADO 11 DE AGOSTO DE 2023, PUES, POR
SUSTRACCIÓN DE MATERIA, NO CORRESPONDE A NOSOTROS HACER NINGUN TRAMITE, HASTA
TANTO NO TENGA UN DERECHO HERENCIAL CONSOLIDADO, Y EL TRÁMITE QUE ESTOY
SOLICITANDO ANTE USTEDES, ES PORQUE LO PIDEN LAS NOTARÍAS DONDE QUIERA SENTAR EL
TRAMITE DE SUCESION INTESTADA DE MI DIFUNTO PADRE DIDIER. 

REITERO NUEVAMENTE, MIS TÍOS EINSTEIN Y BLOISNET, SOLO CONGESTIONAN EL APARATO
JUDICIAL CON DEMANDAS, PERO DEJAN TODO ABANDONADO, SIN REGISTRAR LO QUE HAN
HECHO. NO SOBRA ADVERTIR, QUE EN EL INMUEBLE OBJETO DE HERENCIA, MI TIA BLOISNET Q.
CÓRDOBA, NO VIVE EN EL MISMO, YA QUE RESIDE EN EL EXTERIOR, DE PARTE DE MI TÍO EINSTEIN
DURAN CÓRDOBA, TIENE UNA MEJORA EN EL INMUEBLE DONDE SI RESIDE EL. EL RESTO DEL
INMUEBLE SE COMPONE DE TERRENO INCLINADO EN MAS DE 80%.

5. PETICIÓN DE LOS RECURSOS MENCIONADOS.

IMPETRO LOS RECURSOS RELACIONADOS, TODA VEZ, QUE MI INTERÉS ES TRATAR DE SANEAR
LO QUE MI DIFUNTO PADRE EN VIDA QUISO HACER, PERO NO LE ALCANZÓ EL TIEMPO DE
VIDA, ENTONCES RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ QUE CONOZCA RESOLVER
ESTOS RECURSOS, QUE REVOQUE EL AUTO INTERLOCUTORIO SIN NÚMERO ANTES
MENCIONADO, PUBLICADO POR ESTADO EL DÍA 26-10-2023, POR QUE LO NEGADO, VULNERA MI
DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EL DERECHO A PUBLICIDAD DE LOS
ACTOS JUDICIALES, EL DERECHO AL DOMINIO REAL DEL BIEN HERENCIAL DE MI DIFUNTO PADRE
DIDIER, TODA VEZ, QUE EL REGISTRO QUE EL DESPACHO, ERA DEL RESORTE DE LA PARTE
DEMANDANTE EN ESE ENTONCES, Y POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA, AL HABER REALIZADO OTRO
PROCESO DISTINTO REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN, TAMPOCO LE HAN DADO CUMPLIMIENTO,
CON LA SALVEDAD, QUE MI PADRE QUISO HACERLO PERO NO PUDO LOS ERRORES COMETIDOS EN
DICHO TRÁMITE JUDICIAL.

ASÍ LAS COSAS, INTERPONER LOS RECURSOS DE LEY QUE PERMITE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO
POR LA NEGACIÓN DE NO EXPEDIR OFICIO PARA CANCELAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE
PETICIÓN DE HERENCIA, QUE FIGURA EN EL CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA No. 370- 161376 (ANOTACIÓN NRO. 8) DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS,  
 
ANEXO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS.



31/10/23, 14:16 Correo: Juzgado 09 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkYTZlOTJmLTJlMTMtNDVhYy04MGJhLTM1NmZhOTYwM2QxNQAQALVKNCuA07RLgw%2FBwOi… 3/3

1- COPIA SENTENCIA 120 DE 2020, DEL JUZGADO 8 DE FAMILIA DE CALI.

2- COPIA SENTENCIA DE PERTENENCIA DEL JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE CALI.

3- COPIA DEVOLUCIONES DE LAS NOTAS DE REGISTRO DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CALI.

4- COPIA REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO PETICIONARIO.

ES TODO.

ATTE.
JESUS DURAN PATIÑO.
PETICIONARIO.

 




















